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Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio

De: leovigildo rodriguez sierra <leoabogadors@hotmail.com>
Enviado el: miércoles, 4 de agosto de 2021 3:39 p. m.
Para: Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio; dailenhtmd@gmail.com; 

coasjudinet@hotmail.com; abogadojhongarzon@outlook.com
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA
Datos adjuntos: Contestación Demanda 2020-00260 Pedro Pablo Murillo vs Nury Milena Arias.pdf

Señor:  

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO   

E.S.D.  

  

REF. PROCESO DE DIVORCIO  

RAD. NO.50001-3110-001-2020-00 260- 00  

DEMANDANTE: PEDRO PABLO MURILLO TRIANA  

DEMANDADA: NURY MILENA ARIAS BUITRAGO  

 
 De manera atenta me permito enviar contestación de demanda y respectivos anexos. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
LEOVIGILDO RODRIGUEZ SIERRA.  
Abogado 
Movil 313-3429439 
Villavicencio - Meta 



Leovigildo Rodríguez Sierra 
Universidad Militar Nueva Granada 

_____________________________________Abogado 
 

Señor: 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

E.S.D. 

 

REF. PROCESO DE DIVORCIO 

RAD. NO.50001-3110-001-2020-00 260- 00 

DEMANDANTE: PEDRO PABLO MURILLO TRIANA 

DEMANDADA: NURY MILENA ARIAS BUITRAGO 

 

LEOVIGILDO RODRIGUEZ SIERRA, de generales conocidas y personalidad 

debidamente acreditada dentro del rubro de la referencia, me permito manifestar al 

despacho que no había podido dar contestación a la demanda, toda vez que me 

encontraba en delicado estado de salud por la enfermedad covid-19, por lo cual fue 

necesario hospitalización y tratamientos que aun mantengo con tratamiento médico 

y que me permito anexar soportes. 

Por lo anterior y dadas las explicaciones correspondientes, me permito dar 

respuesta a la demanda en los siguientes términos: 

 

AL capítulo de hechos: 

AL PRIMERO: A este hecho, es cierto como se indica en el registro civil de 

matrimonio de la pareja. 

 

AL SEGUNDO: Este hecho también es cierto y en tal razón manifiesta estar de 

acuerdo con lo consignado por la parte activa. 

 

AL TERCERO: A este hecho también es cierto, pues había separación de hecho 

desde el año 2016 a mediados del año, y posteriormente en agosto se decidió hacer 

la conciliación ante el ICBF. 

AL CUARTO: A este hecho es cierto, pues cada uno se solventa sus propios 

alimentos y no hay ayudas mutuas, ni trato de pareja como marido y mujer. 

AL QUINTO: Este hecho también es cierto sobre el acuerdo conciliatorio de custodia 

y alimentos para los menores, solo estaría pendiente reajustar la cuota de alimentos, 

por estar desactualizada. 

AL SEXTO: Es techo también es cierto, en razón a que no se había hecho divorcio 

(cesación de efectos civiles del matrimonio) por parte de la pareja. 

 

 



Leovigildo Rodríguez Sierra 
Universidad Militar Nueva Granada 

_____________________________________Abogado 
 

AL SEPTIMO: Este hecho no es totalmente cierto, en razón a que, en los últimos 

tres años, al no vivir con sus hijos se ha despreocupado y no los visita, tampoco 

está pendiente del diario vivir de sus hijos, en razón a que ya tiene otro hogar con 

la señora ANA RUBIELA DIAZ con quien tiene una hija de aproximadamente 4 

años y es el quien ha propiciado el divorcio. Por otro lado, con respecto al hijo él se 

encuentra internado en una institución para desintoxicarlo de la drogadicción 

DECÍDETE, del joven JAIDER ANDRES MURILLO ARIAS, del cual hay que pagar 

una mensualidad de $600. 000.oo, de lo cual el demandante sabe y no aporta un 

solo peso para su tratamiento de rehabilitación. 

 

CAPITULO DE PRETENCIONES 

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: A esta pretensión mi poderdante está totalmente 

de acuerdo, sin embargo, está motivada la separación en que el accionante PEDRO 

PABLO MURILLO TRIANA, fue el culpable del divorcio por haber incurrido en la 

causal primera del art. 154 del código civil “relaciones sexuales extramatrimoniales” 

y a la fecha tiene otra relación paralela. 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Mi poderdante también está de acuerdo en que 

se termine y liquide la sociedad patrimonial nacida con ocasión del matrimonio. 

A LA TERCERA PRETENSION: En cuanto al acuerdo firmado en el año 2016, estoy 

parcialmente de acuerdo sobre custodia y cuidado personal de los hijos, pero en 

cuanto a la cuota de alimentos, esta debe modificarse por cuanto esta 

desactualizada y los hijos requieren de mejores cuidados y gastos, Maxime que mi 

poderdante no tiene trabajo en esta época de pandemia y que como se dijo arriba, 

está internado en una institución de rehabilitación para drogadictos, donde hay que 

pagar $600.000.oo y no tiene ayuda de su padre. 

A LA CUARTA PRETENSION: Estoy de acuerdo con los oficios de ley que ordene 

el despacho. 

A LA QUINTA PRETENSION: No estoy de acuerdo, en razón a que mi poderdante 

es una persona que no tiene recursos y que desde ya solicito el amparo de pobreza, 

por cuanto no cuenta con recursos económicos en la actualidad. 

 

EXCEPCIONES:  

Excepción de cónyuge no culpable en el divorcio: Por cuanto deberá 

condenarse al cónyuge culpable que dio origen al divorcio según nuestro 

ordenamiento jurídico, y que para el caso es el señor PEDRO PABLO MURILLO 

TRIANA, a quien debe multarse con un salario mínimo mensual para alimentos de 

su cónyuge no culpable del divorcio Sra. NURY MILENA ARIAS. 

Excepciones genéricas: Las que el señor Juez encuentre probadas dentro del 

proceso. 

 

Pruebas: Todas las que se encuentran en el expediente. 
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_____________________________________Abogado 
 

Interrogatorio: Solicito al despacho hacer interrogativo exhaustivo al demandante 

PEDRO PABLO MURILLO TRIANA, sobre todo, en lo referente a las relaciones 

sexuales extramatrimoniales y la convivencia con la nueva pareja y desde cuando 

inicio la relación. 

 

AMPARO DE POBRESA: con toda atención solicito el amparo de pobreza para mi 

patrocinada toda vez que no cuenta con recursos económicos para sufragar los 

gastos del proceso y que en la actualidad paga arriendo, lo anterior teniendo en 

cuenta el art. 151 del CGP.  

 

DIRECCION NOTIFICACIONES demandado: Las mismas de la demanda. 

DIRECCION DE LA DEMANDADA: Transversal 11 A- No.27-16 cel. 321- 7700176 

Correo electrónico: briyithalejandra05@gmail.com 

 

Anexo: historia clínica del suscrito por mi enfermedad que impidió dar contestación 

a la demanda, dejando en claro que solo recibí copia de la misma hasta el 05 de 

julio de 2021 fechas en las cuales me encontraba enfermo y en periodo de terapias 

y convalecencia, cuando se corrió traslado al ministerio público. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LEOVIGILDO RODRIGUEZ SIERRA 

C.C. No. 73.114.921 de Cartagena 

T.P. No. 174252 
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I. INFORMACIÓN DEL PACIENTE

LEOVIGILDO  RODRIGUEZ SIERRA

NOMBRE DEL PACIENTE GRADO  DOC. IDENTIDAD

FUERZA O ENTIDAD     NOMBRE DE LA UNIDAD ORGÁNICA DEL TRABAJADOR
CARGO QUE DESEMPEÑA EPS ARP

SUBOF JEFE
TECNICO

73114921

AFILIACIÓN

Cotizante

Armada de la
República de
Colombia

No registra

II. DATOS DEL DIAGNÓSTICO

SSFM No registra

U07.1 - Covid-19, virus identificado

La Dirección General de Sanidad Militar certifica que LEOVIGILDO  RODRIGUEZ SIERRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía
número 73114921 de la ciudad de CHIQUINQUIRA fue atendido(a) en Urgencias el dia 2021-07-13 15:57:47.0 por el motivo: PACIENTE
MASCULINO QUEIN SE INICIA SEGUIMIENTO DESDE EL 23-06-21 EN DONDE YA PRESENTABA 3 DIAS DE SINTMAS
RESPIRATORIOS Y SE CITA EL 25 DE JUNIO PARA TOMA DE PRUEBA QUIEN ASISTE CON PRESENCIA DE TAQUICARDIA ,
TAQUIPNEA CON REQUERIMIETNO DE OXIGENO A 2 LITROS MINUTO , PRUEBA DE ANTIGENO POSITIVA PARA COVID Y RX DE
TORAX SUGESTIVA DE NEUMONIA VIRAL POR COVID , DEJAN EN HOSPITALIZACION MANEJO CON CORTICOIDE,
DESPARASITANTE Y ANTIINFLAMATRIO COLCHICINA  , DURANET ESATNCIA CON PARACLÑINICOS DE SEVERIDAD ELEVADOS ,
DURANTE ESTTANCIA HOSPITALARIA , SE EVIDENCIA EVOLUCION ESTACIONARIA CON AUMENTO DEL REQUEWRIMIETNO DE
OXIGENO  HASTA LLEGAR A 10 L MIN CON MASCARA DE NO REAINHALACION Y DETERIORO EN EL PATRON RESPIRATORIO
,APARICION DE AGREGADOS PULMNARES A LA AUSCULTACION , POR LOQ UE TRASLADAN A PACIENTE EL 27 DE 06-21 A
CLINICA META POR CONDICION EN LA QUE SE ENCONTRABA, CN REQUERIMIETNO D MAYR NIVEL DE COMPLEJIDAD .
RESUMEN CLINICO DE DIAS DE ESTANCIA EN BATALLON SANIDAD DE APIAY .  y los tratamientos verificados: .

ALEJANDRA VANESSA MEJIA CIFUENTES

NOMBRE Y APELLIDO DEL PROFESIONAL DE SALUD

COMANDO AÉREO DE COMBATE NO. 02
BASE AEREA "CT. LUIS FERNANDO

GOMEZ NINO"

















 


